RES. 700/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0008089, Ent. N° 826/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 convocada por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología “Dr.José Luis Bado” (INOT) para la contratación del Servicio de Limpieza Hospitalaria, por un período de 12 meses, por hasta 144.000 horas anuales;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2.12.2015, acordó cometer al  Contador Delegado que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente,  interviniera el gasto de hasta $ 26:110.440 impuestos incluidos, a favor de EFESOLD S.A. Del Resultando 6 de la misma surge que el llamado se adjudica por hasta 120.000 horas anuales;
2) que consta Resolución de adjudicación de fecha 7.1.2016 adoptada por el Gerente Administrativo de ASSE, en los términos dispuestos por este Tribunal, habiendo sido intervenido preventivamente el gasto por $ 26:110.440, según constancia de Afectación de Crédito N° 020/2016;
3) que en la oportunidad se adjunta aceptación de la firma EFESOLD S.A en relación a la ampliación por hasta 36.000 horas (4 meses), con  fecha 27.1.2017;
4) que se agrega Resolución de la Dirección de INOT de fecha 30.1.2017, ampliando la Licitación por hasta 36.000 horas anuales, a un valor hora de $ 201,77 más impuestos, equivalentes a la suma anual total de hasta $ 8:861.738,4 impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes. La vigencia de la presente ampliación es desde el 28.2.2017 cuando finaliza el período intervenido, hasta lo que se dé primero, uso de las horas o la intervención del nuevo llamado a Licitación pública Nº 1/2017;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 establece que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos,..”;
2) que la ampliación solicitada se ajusta con lo establecido por citado Artículo;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total anual de $ 8:861.738,4 impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes, a favor de la firma  EFESOLD S.A., por el plazo de vigencia comprendido desde el 28.2.2017 cuando finaliza el período intervenido, hasta lo que se dé primero, uso de las horas o la intervención del nuevo llamado a Licitación Pública Nº 1/2017, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;
2) Comunicar al Contador; 

3) Devolver las actuaciones. 
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